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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2021 00319 00  

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES  

DEMANDADO: ANA SILVIA ORJUELA RODRÍGUEZ  

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LESIVIDAD 

  

 

ANTECEDENTES 

 

Teniendo en cuenta que no fue posible la notificación por Aviso de la demandada, 

toda vez que, al consultar el número de Guía en la página web de la empresa Inter 

Rapidísimo, se evidenció que dicha comunicación les fue devuelta por la casual 

denominada (Dirección Errada / Dirección no existe), se dispuso, mediante auto del 

6 de octubre de 2022, que la parte actora manifestase si intentarían nuevamente 

dicho procedimiento o si por el contrario se abstendrían de ello, a fin de continuar 

con el trámite del proceso. 

 

Ante lo cual, la apoderada judicial indicó que, Colpensiones no cuenta con la 

dirección de notificaciones de la señora Ana Silvia Orjuela Rodríguez, por lo cual 

solicitan se ordene el emplazamiento según lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De  conformidad  con  lo  expuesto,  y  teniendo  en  cuenta  que  para  la parte 

demandante  no  fue  posible  la  notificación  del  demandado,  esta  Sede  Judicial 

procederá a ordenar el  emplazamiento  de la  señora Ana Silvia Orjuela Rodríguez 

de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  10  de la Ley 2213 de 2022,  el  cual 

dispone que “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del proceso se harán únicamente en el 
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registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de la señora ANA SILVIA ORJUELA 

RODRÍGUEZ en su calidad de demandada, de conformidad con lo establecido en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, se ordena a la entidad demandante que 

proceda a remitir comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

incluyendo el nombre de la persona emplazada, el número de identificación, partes 

del proceso, su naturaleza y la identificación del Despacho Judicial. 

 

TERCERO: El emplazamiento se entenderá efectuado, transcurridos quince (15) 

días después de la publicación de la información en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.  

 

CUARTO: Vencido el término anterior, ingrésese el expediente al Despacho para lo 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
JFBM 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 16 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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Demandante  paniaguabogota5@gmail.com 

Demandado   

 


